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Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato denominado “SERVICIO DE 
RECOGIDA, ALMACENAJE Y DISTRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE SALUD PÚBLICA PARA EL AÑO 2022”, a adjudicar por procedimiento abierto, con un único criterio 
de adjudicación, por orden del órgano de contratación de fecha 19 de agosto de 2022, con un 
presupuesto base de licitación de 65.854,32 euros (21% IVA incluido).  

Adjudicado a la entidad ONTIME TRANSPORTE Y LOGÍSTICA, S. L. con N.I.F. nº B85720290, en la 
cantidad total de 60.258,00 euros (21% IVA incluido), el contrato fue formalizado el día 23 de noviembre 
de 2022, con un plazo de ejecución de doce meses desde la formalización del contrato. Se previeron 2 
prórrogas anuales, con una duración máxima del contrato, incluidas las prórrogas, de 36 meses. 

Con fecha 22 de noviembre de 2023 se aprobó la prórroga del contrato, desde el 23 de noviembre de 
2023 al 22 de noviembre de 2024, por un importe de 60.258,00 euros (21% IVA incluido). 

Con fecha 17 de junio de 2024 se aprobó la segunda prórroga del contrato, desde el el 23 de noviembre 
de 2024 al 22 de noviembre de 2025, por un importe de 60.258,00 euros (21% IVA incluido). 

Realizada la liquidación, conforme a lo que establece el artículo 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, según se acredita en el informe de liquidación de la Subdirectora Gral. de Prevención y Promoción 
de la Salud, de la Dirección General de Salud Pública, de la Consejería de Sanidad, de fecha 16 de 
marzo de 2026, en el que se pone de manifiesto que el importe del servicio realizado asciende a 
180.774,00 euros, sin saldo remanente, prestada conformidad por el adjudicatario, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Aprobar la liquidación del contrato denominado “SERVICIO DE RECOGIDA, ALMACENAJE Y 
DISTRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA PARA 
EL AÑO 2022”, por un importe total de 180.774,00 euros (21% IVA incluido), sin remanente en la posición 
presupuestaria G/313B/22709 y sin que exista saldo a favor de la empresa adjudicataria, ni de la 
Administración. 

 

 

Nº 744/2026              

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

 

 
FECHA 
 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril. (BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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